
23 Cént». Jueves 3 de Febrero ¿e 1916 gg

publica lo* Martes, Jueves y Sábados Las leyes obligarán en la Penineula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que tarmine la 
inserción de la Ley en la Gettta.Se suscribe en la Rtcwcl^T^egv&fka, calle de la Misericordia número 4.

Loe inscriptorei tienen derecho además de los números ordinarios á loe extraordi
narios, excepto loe que contengan lae listas electorales rectificadas que pedrán adquirir 
con un 35 por 100 de rebaja sobre el precio de venta,

PvecUx.—Por suscripción al mes 1'50 pesetee.—Por un número suelto 0'85.—Anun
cios para suscriptorea, palabra o'Ot.—Id. para los que ao lo son o'oa.

NUM. 7661 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l i t in x s  Oricutll 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editeree 
de los menciona dos periódicos. (R. O. de 6 AMl de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia.

(Gaceta l.° de Febrero)

Gobierno Civil
SUKNIbTEKíCl

Llegadas de Barcelona el dia 3o en el va
por «Mallorca»

KiJógramos

Harina, , 40 000
Maíz, . 14 054
Patatas. . 25.400
Terneras (4), . 1.800
Llegadas de Alicante el dia 3i en el vapor 

cBellver»
Harina. . 48,000
Trigo. . 60.000
Cebada. . 22.800
Maíz. . 3.000

por «Balear»
Harina, . . 73.725
Patatas. . 24.368
Ganado vacunol(24). ■ , 7.200

Palma 3 de Febrero de 1916. j .J 
El'Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

Núm. 317
Minae.—Por cuanto D. Antonio Soler 

Oanudas ha presentado una solicitud de 
Registro de veintiuna pertenencias de 
mineral lignito con el Htulo de «La Ra
mona» sitas en el parage nombrado 
Ca'n Chuya y otros del término munici
pal de María haciendo la siguiente de- 
tignación:

Punto de partida, la esquina N. E. de 
U casita de C&‘n Chuya, punto indubi
table y fijo. A panir de él se medirán, 
en dirección N., 150 metros y se colo
cará I* 1.a estaca; desde ésta, en direc
ción E , 100 y se colocará la 2.a; desde 
óata, en dirección 8,, 300 y se colocará 
la 3.a; desde ésta, en dirección O., 700 
y ae colocará la 4.a; desde ésta, en di
rección N , 300 y se colocará la 5.a, y 
6 los 600 metros de ésta, en dirección 
E-, se hallará la 1.a estaca, quedando 
así cerrado un perímetro que compren
de las veintiuna pertenencias que se 
aólicitan; orientándose por el Norte 
Magnético y cun la misma declinación 
SUe tenia al demarcarse el grupo de 
^inaa que le es próximo por el Oeste. 
Esta designación comprende parte de 
*98 terrenos que pertenecieron á las 
^ioas caducadas «Juanito» fn.° 77) y la 
<La Sultana. (n.° 38), y le es próximo

el Oeste el grupo de minas formado 

por ias «San Francisco» (n.°521), «Cua
tro Amigos» (u.° 72) y «Cuatro Socios» 
(n.° 86).

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las rec amaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 31 de Enero de 1916.
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martinez

SECCION OE LA GACETA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de MI 

Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Todas las fiestas y so

lemnidades proyectadas en virtud del 
Real decreto de 22 de Abril do 1914 
para conmemorar la muerte de M guel 
de Cervantes Saavedra en su III Cen
tenario, quedan suspendidas indefini
damente.

Art. 2.° El Gob-erno determinará 
en su dia la fecha y forma en que haya 
de celebrarse el gran homenaje debido 
á U gloriosa memoria del Principe de 
los Ingenios.

Dado en Granada á treinta ds Enero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Preiidente del Coasejo de Miaistro», 

Alvaro Figueroa

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
limo, Sr.: S M. el Rey (q. D. g.) ha 

dispuesto:
Que el derecho de Arancel de 60 pe

setas por cada 100 kilógramos señalado 
en la Ley de lo de Julio de 1914 para 
el azúcar que se importe, se reduzca á 
igual cantidad que el impuesto interior, 
ó sea 25 pesetas.

Que por los azúcares nacionales que 
se exporten no habrá devolución algu
na en concepto de impuesto interior; y 
si éste no se hubiera satisfecho, se in
gresará como derecho de exportación,

Que la franquicia de derechos esta 
blecda por Reales ordenes de fecha l.° 
del mes actual para la cebada y la ave
na que se importen del extranjero se 
haga extensiva al centeno y demás ce
reales comprendidos en la partida 625 
del vigente Arancel,

Qne no disfrutarán de tal franquicia i 
e’. centeno y dem is cereales que se des 
tfnen á la produce óo de alcohol, por 
tos que los destiladores abonarán el co
rrespondiente derecho arancelario de , 

cuatro pesetas por cada 100 kiiógramos 
á ¡a entrada en la fábrica.

Que la franquicia de derechos esta
blecida por Reales ordenes de fecha l.° 
del corriente mes para las alubias y 
lentejas que se importen del extranjero 
se haga extensiva á las demas legum
bres secas comprendidas en la partida 
628 del vigente Arancel.

Que se admita con franquicia de de
rechos á su importación del extrajero 
las harinas de cebada y las de Jos de
más cereales, incluso las de maiz, m’jo 
y darí, comprendidas en la partida 626 
del vigente Arancel.

Que el darí ó zah na, comprendido en 
la partida 623 del vigente Arancel, se 
adm!ta con franquicia de derechos á su 
importación del extranjero.

Que no disfrutará de tal franquicia 
el darí ó zahina que se destine á la 
producción de alcohol, por el que los 
destiladores abonarán el correspondien
te derecho arancelario de ocho pesetas 
por cada 100 kiiógramos á la entrada 
en la fábrica.

Que el mijo, comprendido en la par
tida 622 del vigente Arancel, se admita 
con franquicia de derechos á su impor
tación del extranjero.

Que no disfrutará de tal franquicia 
el mijo que se destine á la producción 
de alcohol, por el que los destiladores 
abonarán el correspondiente derecho 
arancelario de tres pesetas porcada 100 
kiiógramos á la entrada en la fábrica.

Que se admita con franquicia de de
rechos de Arancel el cáñamo en ruma 
y rastrillado y la estopa de cáñamo que 
se importen del extranjero.

Que se suprima el derecho de impor
tación de 10 céntimos de peseta por 
cada 100 kiiógramos de peso neto, que 
establece el inciso 1 0 de la Real orden 
de fecha l.° del corriente mee, sobre el 
hierro y acero en objetos inutilizados, 
comprendidos en la partida 56 del vi
gente Arancel, cuyos artículos se admi
tirán con franquicia de derechos cuan
do se importen del extranjero,

Que quede suprimido el gravamen 
establecido á la exportación al extran
jero del cinc en barrás, pasta, torta y 
objetos inutilizados por el inciso prime
ro de la Real orden fecha 1,° del co
rriente mes.

Que todo lo anteriormente dispuesto 
se api que desde el dia sigu ente inclu
sive al de la publ cación de esta Real 
orden en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocim ento y efectos consiguientes, 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma 
drid, 30 de Enero de 1916.

URZA1Z
Señor Director general de Aduanas,

limo. Sr.: Vistos los datos referentes á 
la exportac ón de carbones vegetales:

Considerando que á pesar del grava
men de 10 pesetas por tonelada estable 
cido por la Real orden de 1.® del co
rriente mes, continúa exportándose di
cha mercancía en grandes cantidades,

8 M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto:
L° Que se eleve el gravamen sobre 

la exportación del expresado articulo á 
40 pesetas por cada tonelada de 1.000 
kiiógramos, y

2 ° Que lo anteriormente dispuesto 
se aplique desde el día siguiente inclu
sive al de la publicación de esta Real 
orden eu la Goce a de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Enero de 1916.

URZAIZ.
Señor Director general de Aduanas,

(Gaceta 31 de Enero)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
Vista la instancia presentada en este 

Ministerio por D. Jaime Camer Romeu, 
en nombre de la herencia de confianza 
de D. Luis Ribas y Regordosa, domici
liado en Bircelona, solicitando que los 
Maestros Nacionales que pasen á pres
tar servicio á las Escuelas Ribas de Ru- 
bi, y cuyos nombramientos hayan sido 
aprobados por la Autoridad académica 
competente; continúen en el escalafón 
con todos los derechos y prerrogativas 
de Maestros Públicos, siéndoles contado 
el tiempo de servicio en dicho centro 
docente como si lo hubieran prestado en 
Escuelas Nacionales:

Resultando que D, Luis Ribas y Re* 
gordosa, en su ultima disposición tes
tamentaria, dió á D, Jaime Oarner, 
D. Eduardo Amat y D. José Vaitonrá 
el encargo de construir en Rubí, pro
vincia de Barce.ona, un edificio para 
Escuelas, que debían regirse con suje
ción al patronato que dichas tres per
sonas deben ccnst.ruir, con facultad 
para nombrar y separar el personal de 
Maestros y Maestras que hayan de ejer
cer en aquéllas su noble ministerio:

Resultando que los dichos señores, 
como herederos de confianza de D, Luis 
Ribas y en cumplimiento de su honro
so encargo, ha levantado en Rubi un 
hermoso edificio, en el cual tratan de 
establecer enseñanzas pera párvulos y 
tres grados para la primera enseñanza 
de niñas y otros tres para ia enseñanza 
de niños, todas gratuitas:

Resultando que dichos herederos y 
patronos desean escoger el personal, 
en cuanto les sea posible, entre el de 
Maestros nacionales, á los cuales ofre
cen remunerar con sueldos que no serán 
inferiores á la dotación asignada á los 
Maestros de población similar y que 
para facilitar la realización de ese de
seo solio.tan que los Maestros normales 
que vayan á servir en las Escuetas Ri
bas conserven todas las ventajas lega
les de su carrera:

Considerando que no puede menos de 
mirarse con simpada y acogerse con 
solicitad las pretensiones formuladas 
por el Patronato Ribas buscando 1» 
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cooperación del Estado para una Eacuo 
la de fundación particular y procla- 
nando noblemente la singular garan
tía que implica el carácter de Maestro 
nacional para lograr loa fines de aque 
lia fundación;

Considerando que el Estado, al pro
curar por todos los medios difundir la 
enseñanza, no recava exclusiva ni mo 
nopolio alguno, y sin abdicar de su 
función docente entiende realizarla con 
mayor eficacia al aceptar y estimular 
el concurso de la iniciativa privada y 
prestarle en bien general una solicita y 
loal cooperación:

Considerando que si el Estado presta 
á establecimientos no oficiales el con 
curso económico con la subvención, con 
cargo á los presupuestos generales, no 
hayrazón para que les niegue la coo
peración personal del Profesorado pú 
blico;

Considerando que la vigente ley de 
Instrucción Pública (cuyos soberanos 
preceptos, mientras no se deroguen no 
pueden ser dervirtuados por ninguna 
clase de disposiciones emanadas del Po 
der ejecutivo) revela de un modo incon
cluso el concepto de solidaridad docen
te entre las enseñanzas costeadas por 
el Estado y las establecidas por inicia- 
va particular, ya declarando en el ar
ticulo 97 que son Escuelas públicas de 
primera enseñanza las que se sostienen 
en 'odo ó par e con fondos públicos, 
obras pías ú otras fundaciones destina
das ai efecto, ya declarando en el arti
culo 101 que en el número de Escuelas 
obligatorias para cada pueblo se com
putarán dentro de cierros limites las 
Escuelas privadas:

Considerando que al dar el Estado 
facilidades para que los Maestros na
cionales presten sus servicios en las 
Escuelas de fundación particular, se 
vigoriza la acción administrativa de! 
Protectorado benéfico docente con una 
influencia pedagógica y profesional que 
guarda intima ?e!ac ón con los mas al
tos intereses de la Patria y de la cul 
tara;

Considerando que tacto como á los 
intereses generales de la enseñanza, 
favorece á los particulares de los Mae^ 
tros nacionales, ensanchar el campo 
de su sección y aumentar el número do 
puestos que pueden ocupar legalmente; 
pues la seguridad de no perder su ca 
rrera les dará alientos para llevar su 
vocación docente fuera de las Escuelas 
de! Estado, y al obtener así retribucio 
nes particulares, sueldos personales del 
escalafón pasarán á otros Maestros y las 
resultas favorecerán á los aspirantes á 
las plazas que se provean por oposición 
y á los Maestros interinos que las pre 
tendan por concurso;

Considerando que aceptando y aplau 
diendo el justo deseo del Patronato Ru
bí, debe favorecerse su divulgación, 
aprovechando la coyuntura para dictar 
una disposición de carácter general que 
resuelva con el mismo amplio criterio 
todos los casos análogos,

8 . M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:
l .° 6ue es del mayor interés para 

la Patria y para la cultura, que se per
mita a los Maestros nacionales pasar á 
prestar sus servicios eu Escuelas de 
Patronato y de creación particular,

‘ 2.° Que los Maestros nacionales que 
pasen á prestar sus servicios á Escuelas 
de fundación particular, y cuyos nom
bramientos hayan sido aprobados por 
la Autoridad académica competente, 
con arreglo d artículo 183 de la ley de 
Instrucc ón Pública, conservarán todas 
las ventajas legal s de su carrera, figu 
rando s n número en el escalafón y pu- 
diendo reingresar on el servicio del Es
tado con ei número y sueldo que ten 
dríau si hubiesen continuado sirviendo 
eu Escuelas nacionales.

3 .° Para que Jos Maestros puedan 
disfrutar de las ventajas á que se re 
fiere el número anterior, será prec so 
que las Escuelas donde ejerzan sus fun 
clones tengan un mínimum de enseñan 
zas equivalente al de las Escuelas na
cionales.

4 .® Los sueldos y Escuelas que re- 

siiltareñ vacantes, con arreglo al nú
mero 2.® de esta Real orden, se provee
rán con sujeción á las disposiciones 
vigentes al ocurrir aquilas.

5 .® Los Maestros á que se refiere el 
número 2 ® de esta Real orden seguirán 
disfrutando sus derechos pasivos, siem
pre que contribuyan ellos con sus des
cuentos personales, y los patronos con 
los del material, interinidades y vacan
tes, con arreglo á la Ley de 16 de Julio 
de 1887 y el Reglamento de 25 de No
viembre del mismo año

6 .® Esta Real orden deberá publi
carse en la Gaceta de Madrid y en los 
Bo l k t in k s  Of io ia l is  de todas las pro
vincias.

7 .® La Dirección General de Prime
ra enseñanza dictará las disposiciones 
necesarias para la ejecución de esta 
Real orden.

Lo que de Real orden comunico á 
V I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años años, Madrd, 21 de Enero de 
1916.

BURELL
Señor Director general de Primera en

señanza,

REAL ORDEN CIRCULAR
Con objeto de proceder á una rápida 

catalogación de las fundaciones bené
fico docentes afectas al Protectorado 
que se ejerce por este Ministerio,

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que por las Secretarias de 
la Junta provincial de Beneficencia, de 
que es V. S. digno Presidente, remitirá 
á este Ministerio en el plazo de ocho 
dias, á contar desde la public .ción de 
esta Real orden en la Gacela, una re
lación comprensiva de las fundaciones 
benéfico docentes que radiquen en esa 
provincia, capital y renta con el que 
disponen y nombres de los actuales pa
tronos

De Real orden lo digo á V. S para 
su conocimiento y demás efectos. D os 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 
de Enero de 191b,

BURELL.
Sefiores Gobernadores Presidentes de 

las Juntas provinciales de Beneficen
cia de...

(Gaceta 28 de Enero)

Subsecretaría
Circular. - Esta Subsecretaría ha dis

puesto que por V. S se remita á la 
mayor brevedad al Inspector general 
de Artes é Industrias de este Ministerio 
una relación completa del personal 
docente de esa Escuela, asi como tam
bién del personal afecto á los talleres, 
en la siguiente forma:

Profesores de término en propiedad 
é in erinos y asignatura que en la ac
tualidad desempeñan,

Profesores de ascenso y de entrada 
y Ayudantes meritorios, con expresión 
dei grupo de asignaturas á que están 
adscritos.

Maestros y Ayudantes de talleres 
con expresión del ta ler que tienen á su 
cargo.

Madrid, 28 de Enero de 1916,<=El 
Subsecretario, Rivas.
Señores Directores de las Escuelas de 

Artes e Industrias.
fGaceta 29 de Enero)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Agricultura 
Minas y Montes

limo. 8r.: Deseosa esta Dirección Ge
neral de procurar por cuantos medios 
estén á su alcance, remediar las nece
sidades de la agricultura patria y, na
turalmente, las de aquellos que de la 
misma dependen y más precisión tienen 
de que el Estado se interese por su sa. 
lud y por el sostenim ento del vigor 
físico que refieren las faenas culturales 
de la tierra, ha creído conveniente y 
oportuno activar el estudio y conocí- 
miento de la ración alimenticia del 
obrero del campo, á fin de poder seña. 

lar sus deficiencias y los medios más 
conducentes á remediarlas en las diver 
sas zonas ó regiones agrícolas de Es
paña.

Es, pues, necesario conocer y deter
minar cuál debo ser la ración alimenti
cia que corresponde A cada trabajo de 
las diversas faenas agrícolas del obrero 
del campo; pero aunque esta Dirección 
General se propone llegar á ese deeide- 
ratum, por el momento aspira solamente 
al conocimiento de la ración media 
normal en las diferentes regiones, á fin 
de que por la Inspección de Sanidad 
del Campo, en vista de los precios y 
de la composición de los alimentos más 
usuales, de su riqueza en albuminoides, 
grasas, hidratos de carbono y calorías 
que representan, etc., determíne si la 
ración alimenticia es suficiente ó insu
ficiente, medios de remediar ésta con 
reformas locales ó generales con otros 
alimentos sustitutivos etc., teniendo en 
cuenta nuestras actuales condiciones 
económicas.

A cuyos fines, esta Dirección Gene
ral, encarece á V. S. excite el celo de 
las autoridades locales para que coope
ren á 'ales propósitos, informando, si ya 
no lo hubieren hecho, el Cuestionario 
número 1, que se inserta á continuación 
(véase anexo núm. 2), cuyo impreso 
pueden pedir á la Inspección General 
de Sanidad del Campo (Ministerio de 
Fomento), para que los Inspectores re
gionales de la mencionada Inspección 
comple.on en el Cuestionario número 2, 
que servirá de base de conocimientos 
imprescindibles para determinar la ra
ción alimenticia del obrero del campo.

Lo que comunico á V. S. para los 
efectos oportuno». Dios guarde á V. 8. 
muchos años.— Madrid, 18 de Enero de 
1916 -El Director general, E. D*Ange
lo.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de...
NOTA.—El anexo ndm. 2 de referencia se halla 

inserto en la cGaceta de Madrid* del dia 29 de 
Enero de 1916.

SECCION PBOVmCIAL
Núm. 305 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE BALEARES

Negociado de Recaudación
Antmcio.— El Arrendatario de la co 

branza de las Contribuciones de esta 
provincia D. Bartolomé Mir, en uso de 
las atribuciones que le confiere el artí
culo 18 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, ha tenido á bien nombrar Au
xiliar Recaudador de Contribuciones de 
los pueblos que comprende la Zona del 
partido de Inca y de los pueblos que 
comprende la Zona del partido de Ma- 
nacor, á D. M guel Mir y Reselló.

La Oficina recaudatoria de loa pue
blos dul partido de Inca, se halla esta
blecida en Inca calle de San Bartolomé 
n.® 104, y la de los pueblos del partido 
de Manacor, en Manacor, Plaza del 
Cos 5.

Lo que se anucia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento 
de los contribuyentes y demás á quie
nes pueda interesar.

Palma 27 Enero 1916,—El Tesorero, 
Raimundo Montis.

Núm. 301 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de
Diciembre último.

Población. - 880.167

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 714

Defunciones. . 440
Matrimonios. . 181

Po í 1.000 habí- NaUlidad.
tankes. . Mortalidad. e 1*88

Nupeialidad. • 0*56

Número de nacidos
Vivos. . Varones. * 866

Hembras. • 848

Vivos. . Legítimos. • 698
Ilegítimos. e 10
Expósitos. • 6

Total. • 714

Muertos. . Legítimos. • 19
Ilegítimos. e •
Expósitos. • »

Total. • 11

Número de fallecidos
Varones. • 247
Hembras. • 191
Menores de 6 afios. e 67
De 6 y más años. e 871
En hospitales y casas de salud. . 
En otros establecimientos bené-

17

fleos. e 7

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdominal). 3
Fiebre intermitente y caquexia 

palúdica, , 1
Viruela. . 1
Sarampión. , 2
Difteria y Crup. * 1
Gripe. , 3
Otras enfermedades epidémicas. 1
Tuberculosis de los pulmones. . 47
Tuberculosis de las meninges. . 1
Otras tuberculosis. . 7
Cáncer y otros tumores malig

nos. . 16
Meningitis simple. . 9
Hemorragia y reblandecimiento 

cerebrales. . 45
Enfermedades orgánicas del co- 
. razón, . 59
Bronquitis aguda. . 11
Bronquitis crónica. . 7
Neumonía. . 18
Otras enfermedades del Aparato 

respiratorio (excepto la tisis). 20
Afecciones del estómago (excep

to el cáncer). , 7
Diarrea y enteritis (menores de 

dos años). . 4
Apendicitis y Tiflitis. . 2
Hernias, obstrucciones intestina

les. . 5
Cirrosis del hígado. . 4
Nefritis aguda y mal de Bright. 5
Tumores no cancerosos y otras 

enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer. , 1

Septicemia puerperal (fiebre, pe
ritonitis, flebitis puerperales). 1

Otros acc'dentes puerperales. . 1
Debilidad congéníta y vicios de 

conformación. . 15
Senilidad. . 37
Muertes violentas (excepto el 

suicidio). . 14
Otras enfermedades. • 86
Enfermedades desconocidas ó 

mal definidas. . 6

Total. . 440
I

Palma 28 de Enero de 1916.—El Jefe 
de Estadística, Damián Serra.

Núm. 323
ALCALDIA DE PALMA

tómenlo.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía los h jos de D, Joaquín Fustef 
pidiendo permiso para instalar un mo
tor eléctrico de un caballo de fuerza en 
la casa núm. 57 y 59 sita en la calle de 
Petit destinado á dar movimiento á un» 
bomba para la elevación de aguas, * 
tenor de lo prevenido en las disposiclo* 
nes vigentes, se anuncia al público qoe 
el expediente se hallará de manifiesto 
en la Secretaria de este Excmo, Ayun* 
tamiento, por espacio de 15 dias, con* 
tados desde la publicación de este anüD' 

i 0*0 en el B. O. de esta provincia, * 
' efectos de reclamación.

Palma 29 de Enero de 1916.—El W* 
calde, Barón de Pinopar.
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3.'Núm, 324 —
Fomento.—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía Dr José Serra Gayá pidiendo 
permiso para instalar dos motores eléc: 
tríeos de 2 y 1 caballos de fuerza en la 
casa núm 55 sita en la calle del.Teatro 
Balear destinados á mover aparatos 
propios de la industria de pasamanería, 
á tenor de lo prevenido en las disposi
ciones vigentes, ‘se apúñela al público 
que el exped ente se hallará de manl- 
fies o en la Secretaría de este Excelen 
tisimo Ayuntamiento, por espacio de 
15 días, contados desde la publ cacíón 
de este anuncio, en el B. O. de esta 
provincia, á efectos de reclamación,

Palma 29 de Enero de 1916, El Al
calde, Barón de Pinopar. ™ Núm. 333

Hallándose vacante el cargo de Juez 
Municipal del pueblo de Valldemosa se 
anuncia al público por medio del Bo l b  
t in  Of l  iá l  de la provincia á fin de 
que los que aspiren á obtenerlo puedan 
presensar.en la Secretaria de gob ernó 
de esta Audiencia, sus instancias con 
los comprobantes de las condiciones y 
méritos dentro del término de quince 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio.

Paltna L° de Febrero de 1916.— 
El Secretario de gobierno, Jaime Serra

V.e B.°— El Presidente, Prat Gay.

* * Núm. 281

Núm. 279
. AYUNTAMIENTO DE 8INEÜ
Habiendo solicitado un considerable 

número de vecinos de Sineu y de Algai
da, domiciliados en los lugares de Llori- 
to y de Pina, la segregación de dichos 
sufragáneos con sus territorios de los 
Municipios á que pertenecen, para for
mar reunidos un nuevo término muni
cipal, y debiendo constar en el expe- 
diete que se está incoando la opinión de 
los respectivos vecindarios sobre la 
segregación solicitada, se anuncia por 
ei presente edicto á todos los vecinos 
de esta localidad qUe deseen oponerse 
á la pretensión de ios firmantes de la 
instancia ó emitir su parecer en el 
asunto, que durante los ocho dias si
guientes al de la inserción del mismo 
en el B. O. de la provincia pueden 
minifestar por escrito en la Secretaria I 
del Ayun’amiento cuanto se les ofrezca 
y parezca relativo á la repetida segre
gación, ó bien exponer verbalraente su 
opinión ante el Ayuntamiento que al 
efecto se reunirá en las Gasas Consisto 
rsales el dia trece de Febrero próximo 
á las diez y media de la mañana, en la I 
inteligencia deque en el caso de que no I 
se hubiera formulado reclamación a1 I 
guna por escrito ni verbalmente, du- I 
rante el plazo señalado, el Ayuntamien I 
to común cará á la Diputación Provín 
cial que este vencindario está conforme I 
en absoluto con la segregración solicí- I 
tada por los vec nos de Sineu y de Al I 
gaida, domiciliados en Llorito y Pina, I 
respectivamente.1^ . I

Sineu 28 Enero de 1916.—El Alcal- I 
de, Francisco Crespi. --P’ A. del A,— I 
El Secretario, Juan Ferrágut.*

Nüm. 310
AYUNTAMIENTO DE MAR.RATXI
Terminado el reparto de consumos 

de este pueblo para el afio 1916, estará 
expuesto al público á efectos de recla
mación en la Secretaria de este Ayun
tamiento por términp de ocho dias há
biles, á contar desde el siguiente, al de 
la inserción de este anuncio en el B, O. 
de esta provinc a.

Marratxi 27 Enero de 1916, —El Al
calde, Pedro J. Jaume. -P. A. de la 
J, Mí—Francisco Barrera, Secretario.

Terminado el repartimiento de arbi
trios extraordinarios de esto pueblo 
formado para el año actual, permane 
cerá expuesto al público á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por termino de ocho dias 
á contar desde el siguiente, al de la in 
serción de este anuncio en el B. O. de 
U provincia,

Marratxi 27 Enero de 1916.—El Al
calde, Pedre J. Jaume.—P. A, de la 
J. M,—Francisco Barrera, Secretario,

» Núm. 319
AUDIENCIA TERRITORIAL

DS PALMA
Ralación de las personas que han 

Bolicithdo los cargos de Justicia Muni
cipal de que luego se hará mérito que 
89 publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia á fin de que en los quince 
^^s subsiguientes al anuncio puedan 
Presentarse en la Secretaria de gobier
no de esta Audiencia observaciones ó

i*eel ama clones con documontoa compro- ¡ 
bantes

Pa r t id o  d e In d a
Llubí.—Fiscal Municipal, Don Bar- I 

tolomé Alomar Oliver.
Sineu - Fiscal Municipal, D, Antonio I 

Muntaner Real.

Pa r t id o  d e Ma n a c o r
Montuir.—Juez Municipal Suplente, I 

D. Cristóbal Gornals Vaquer, D. Juan I 
Socias Más y D, Melchor Verger Gar- I 
cías. •

Palma 29 de Enero de 1916.—Jaime I 
Serra, Secretario.—V.° B.°—El Preai- I 
d*nte, Prat Gay.

I Don Antonio Sergali y Maig, Juee de 
pr mera instancia del distri o de la 
Lonja de esta ciudad,

I En virtud de lo acordado mediante 
I providencia del dia de hoy, recaida en 
I los autos ejecutivos que s-gue D • Ana 
I Villalonga y Feliu contra los herederos 
I desconocidos .y de ignorado paradero 
I de D. Gabriel Llabrés y Ribas sobre 
I pago de mil seiscientas once pesetas, 
I importe de tres anualidades de intereses 
I á razón del cuatro por ciento anual y 
I de otra anualidad de intereses exigibles 
I desde el dia primero de Octubre último 
I y que asciende á quinientas treinta y 
I siete pesetas, todas ellas respecto del 

capital de trece mil cuatrocientas vein
ticinco pesetas, y costas causadas y á 
causar; se saca a pública subasta por 
término de veinte dias el inmueble que 
se describirá, quedando señalado para 
el remate, que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el dia veinte 
y ocho de Febrero próximo á las once 
horas con sugeción á las condiciones de 
quo más adelante se hará mérito.

Los solares números uno, dos, tres, 
cuatro, cinco, seis, siete, ocho y diez

I del plano formado de la finca ó predio 
1 denominado Huerto de San Juan y 
también Cas Anejistas, cuyos solares 
forman juntamente con el solar número 
nueve, que se reservó la vendedora, 
una manzana entera en el mismo plano. I 
Lindan los solares del demandado: por I 
Norte, con una porción de terreno que 
perteneció tamb én á la señora enage- I 
nante y hoy forma una calle de veinte 
metros de'anchura que en el plano de I 
ensanche,de .Palma,se denomina calle I 
del Matadero; por Sur, con otra porción I 
de terreno que pertenece todavia á la I 
8ra. Villalonga y ha de ser según dicho I 
plano oficial Ronda exterior del ensan- I 
ctre; por Este, con otra parcela de la I 
señora vendedora, inmediato á la ca- I 
rretera de Valldemosa y por Oeste, con I 
terreno destinado á calle que ha de I 
tener diez metros de anchura y con el I 
solar excluido de la venta señalado con I 
el número nueve que también limita I 
por e¡ Norte la porc ón que se describe. I 
Miden los solares embargados mil tres- I 
c entos cuarepta y dos metros cincuenta I 
decímetros cuadrados» Forman parte I 
de ios solares descritos la finca que I 
consta de planta baja y un piso teoien- I 
do una superficie destinada á patio con I 
algunos cobertizos, de construcc ón re- I 
cíente, teniendo el primer piso sin ter- I 
minar formada la cubierta por arma i 
duras de madera á teja vana. Ha sido I 
justipreciada en veintidós mil pesetas. ।

Condiciones de subasta
l.6 Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar pre-

viamente en mesa del Juzgado ó en la t da causa. Y A les efectos del arpéalo
Caja general de Depósitos de esta pro-

I vincia, una cantidad igual por lo me- 
i nos al d ez por ciento de la suma en 
que ha sido justipreciada la finca, y no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de dicha suma.

2.a Que los autos, titulación y cer
tificación de gravámenes á que esté 
afecta la finca estarán de manifiesto en 
la Secretaria del infrascrito actuario, 
Que se entenderá que todo Jicitador 
acepta como bastante la titulación y 
que las cargas ó gravámenes anterio
res y los preferentes si los hubiere al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el roma'ante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse á su extinción, el precio del 
remate.

Palma veintiocho Enero mil nove
cientos diez y seis, —Antonio Bergali,— i 
Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 302
CEDULAS DE CITACION

El 8r. Juez de latrucción del Distri
to de la Catedral de esta ciudad de 
Palma, con providencia del dia de hoy 
dictada en el sumario que se instruye 

I con motivo de haber sido sustraides 
1 por el joven José Ramón Jover, una 
navaja pequeBa, un pito de metal y 
un espejo pequeño de bolsillo, que es
taban dentro un porche abierto desti
nado á almacén de maderas y troncos, 
que existe junto á una fábrica de ase
rrar que hay en el Ensanche detrás de 
los Hostals Nous, de esta capital, hace 
unas dos ó tres semanas; ha mandado 
que se cite á la persona ó personas que 
se crean dueños de los menciouados 
objetos, y que son desconocidas; para 
que dentro del término de seis dias 
y hora de las diez y media comparez
can en la Sala Audiencia de dicho Juz 
gado de la Catedral, al objeto de pres
tar declaración en dicho sumario y 
ofrecerles el procedimiento en concepto 
de perjudicados.

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 432 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se expide la presente 
cédula para su publicación en el Bo l e - 
t in  Of ic ia l  de esta provincia, á fin 
de que les sirva de citación en forma.

Palma veinte y cinco de Enero de 
mil novecientos diez y seis.—-El Secre
tario, Juan Besiard,

Núm. 304
En el sumario que se sigue contra 

D. José Oliver y Porrás, sobre falsedad 
en virtud de denuncia presentada por 
los señores bijos de José Tayá, vecinos 
de Barcelona; el Sr. Juez de Instruc
ción del distrito de la Lonja de esta 

| ciudad, hs acordado se cite en forma á 
i los testigos D. Jaime Oliver, Antonio 

Obrador, Juan Bordoy, Mateo Casellas, 
José Oolombás, Rafael Florit, Jaime 
Salas, Esteban Remés, Francisco Rie
ra, Miguel 8ureda, Pedro Mateo Crespi, 
Franc seo Franch, Arnaldo Pou. Juan 
Ferrer, Miguel Más, Pedro Parpal, 
Francisco Llinás,«vecinos de Palma; 
Pedro Trobat, Cayetano Fuster, Igna
cio Payeras, Juan Carr ó, vecinos de 
la ciudad de Inca; Antonio Amorós, 
Miguel Canet, Lorenzo Más, M'guel 
Aguiló, Juan Solivellas, Esteban Go- 
mila, Juan Amorós, Juan Morey, veci
nos de Ja de Manacor; Juan Juliá, Ar
naldo Vicens, Miguel Suau, Francisco 
Suau Vicens, Miguel Prohens, vecinos 
de Felanitx; Juan Sampol vecino de 
Ib za; Pedro J. Servera, Miguel March, 
Pedro Antonio Llobera, vecinos de Po- 
ilensa; Miguel Lladó, vecino de Alcu- I 
día; Mates Veny, vecino de Puigpu 
fient; Antonio Manresa, Antonio Amer, 
vecinos de Santafiy; Jorge Berga, Juan 
Alemañy vecinos de Andraltx; Jaime 
Lladó, vecino de Esporlas; Andrés 
Gordiola, vecino de Alaró; Pedro Juan 
Pons, vecino de Sansellas; y Cayetano I 
Comas, vecino de La Puebla, cuyo ac* I 
tual domicilio se ignora en la actuali- I 
dad, para que dentro de quinto dia I 
comparezcan anee dicho Juzgado á fin I 
de prestar declaración en la menciona- I

178 de la ley do fír jn cí .mienio c« ¡mi
na!, se publica la presente en el Bou- 
t in Of ic ia l  de esta provincia,

Palma veinticinco Enero de mil no
vecientos diez y seis, —Guillermo Vidal.

Núm, 335
Por parte de Pedro Juan Oliver y 

Alós, se presentó ante este Juzgado 
Municipal demanda en juicio verbal 
contra Jaime Moragues Gual, cuyo ac
tual paradero se ignora, sobre pago de 
doscientas pesetas importe de una anua
lidad de venta, y en providencia del 
dia de hoy se manda citar al demandado 
Ja me Moragues Gual, para que el dia 
siete de Febrero próximo á las diez 
horas comparezca en el local de este 
Juzgado para celebrar el juicio, y pre
viniéndole que le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho, si no com
pareciere । . .

Muro veinte y nueve de Enero de mil 
novecientos diez y seis.-^El Secretario, 
Gabriel Pujol.

Núm. 334 ■'
Por parte de D Antonio Oliver y Ga

rrió, de Muro, se presentó ante este Juz
gado Municipal, demanda enjuicio ver
bal contra Jaime Moragues Gual, cuyo 
actual paradero se ignora, sobre pago 
de quinientas pesetas y en virtud de 
providencia de esta fecha se cita al de
mandado Jaime Moragues Gual, para 
que el dia siete de Febrero próximo á 
las doce horas comparezca en el local 
de este Juzgado para celebrar el juicio; 
previniéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Muro veinte y nueve Enero de mil 
novecientos diez y seis. - El Secretario, 
Gabriel Pujol.

Núm, 278
b a n c o  d e s o l l e r

Situación en 31 de Diciembre de 1915

Activo
Existencia en Caja. . 
Préstamos hipotecarios. 
Cartera, valores existen-

PeMtM

258 531'03
422.558 65

lee- . 1.744.146*02
Cuentas transitorias, sal

dos deudores. . 3.656'75
Ouentas corrientes, id.

íd6m. , 1.693 360*16
Corresponsales, id. id. , 841.687*60
Propiedades. , 111.471*16
Accionistas. , 1.050 000*00
Gastos de instalación. .
Mobiliario. ,
Depósitos en garantía, 

valor nominal. ,
Depósitos en custodia, 

id. id.

12 205 24
8.295* 95

1.999,925'00

8.133.787*50

Sumas del Artivo. 16.179.625'04

Paeivo
Oapital, .
Efectos á pagar. .
Depósitos voluntarios, ,* 
Cuentas corrientes, sal 

dos acreedores, , 
Cuentas transitorias, id.

Ídem  
Corresponsales, id. id, , 
Dividendos activos. । 
Obligaciones al portador. 
Caja de Ahorros. * , 
Fondo de reserva. ,
Fondo de previsión. .
Acreedores por depósitos 

en garantía, valor no
minal. ‘ ’ .

Acreedores por depósitos 
en custodia, id. id, ,

Sumas del Pasivo. 
Seneficios. Diferencia. .

Igual al Activo. .

Sóller 31 de Diciembre ।

1.500.000'00
76.666*56

2.870.037*54

481.432'04

7.000*09
133.590*07

930*00 
500.000'00

■ 159.555*35 
175.000*00
49,769*86

1.999.925'00

8.133.787'50

16,087.693*92
91.931'12

16.179,625'04

de 1915 —El
Residente, Ramón Marqués, —El Di* 
actor Gerente, Jaime Marqués.-El 
^ocal-Secretario, Miguel Castafier,

M.C.D. 2022



Nú m , 384

Depositaría de fondos municipales de Selva
Núm. 3x31

Depositaría de fondos municipales de Sineú

CUENTA del primer trimestre de zgiS gue rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 1059* 16
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................................................................i369 3°

Cargo. . ............................................. 3438'46
Data por pagos verificados en igual trimestre. ...•«» । *

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . . • 3438'46
■■=«■:= =3

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del jgt 
trimestre anterior

Operaciones 
en es te trimestre

TOTAL 
de las operaciones

» > »
» » »

Impuestos. > I369‘3O 1369'30
Beneficencia...................................  . . » > »

» > »
Corrección pública. ...... > » »
Extraordinarios.............................................. » » »
Resultas......................................................... 1059'16 » 1059'16
Recursos legales para cubrir el déficit . . » > >
Reintegros, > » »

Cargo pesetas. . . 1059'16 1369'30 3438'46

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . . . » » »
Policía de Seguridad.................................... > > »
Policía urbana y rural................................... > « >
Instrucción pública.................................... » > >
Beneficencia. ........................................... > » »
Obras públicas............................................... > » »
Corrección pública......................................... > > *

» > >
Cargas......................................................... > » »
Obras de nueva construcción . . . . > > >
Imprevistos.................................................. » » >
Resultas......................................................... » » »

Data pesetas. . . . » » >

CUENTA del segundo trimestre de igiS que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu b e t a  d e c a ja Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . « • t . 3973'61
Ingresos en el trimestre de esto cuento. . , . , 338'68

Cargo. , , • • t , 4311'39

Data por pagos verificados en igual trimestre. , . • • • e
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . • • • • 4036'55 

=*aDsesaaiai
SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre aaterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

3i‘iS » 3t‘l8
» » »

Impuestos. ........ 1379'99 » 1379'99
Beneficencia..........................................  . io S'o i 106x0 314 II
Instrucción pública. ...... » l» »
Corrección pública. . . , . . . » » >
Extraordinarios. ....... » » •
Resultas..........................................  . . 1770'61 » 1770'61
Recursos legales para cubrir el déficit . . 1138'83 i33‘58 II7*‘4O
Reintegros.............................................  . 36*99 > 36'99

Cargo pesetas. . . 4465'60 338'68 4704*38

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , . , . 161'75 75'74 237'49
Policía de Seguridad ...... » > »
Policía urbana y rural. . ' . . . • » » »
Instrucción pública........................................ > » »
Beneficencia.................................................. 100'00 100'00 300‘00
Obras públicas. ....... » » >
Corrección pública................................  . > n »

> » »
330*34 » 130*34

Obras de nueva construcción . . . . » » »
» » >
» » »

Data pesetas. . . . 49i‘99 175'74 667'73

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Selva á i.° de Abril de 1915.—El Depositario, Francisco Reus.—Conforme. —El Secreta

rio-Contador, Mateo Sastre.—V.° B.°—El Alcalde, Gabriel Amer,

La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Ep Sineu á i.° de Julio de 1915.—El Depositario, Gabriel Alomar.— Conforme,—El Secre

tario-Contador, Juan Ferragut.—V.° B.°—El Alcalde, Bartolomé Amengual.

Núm. 3055

Depositaría de fondo ; municipales de Báger

CUENTA del segundo trimestre de igi5 que rinde el Depositario.
PRIMER X PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................................. 3O93‘3°
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ........ >

Cargo............................................................... 3O93*3O
Data por pagos verificados en igual trimestre.........................................  . , 1307'59

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................................. 1885*71

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operaciones 
en este trimeetre

TOTAL 
de las operaciones

Propios . . .................................... ....... « » »
Montes , . .................................... > » >
Impuestos. ........ » > >
Beneficencia. ...... > > »
Instrucción pública, ...... > > o
Corrección pública. ...... » > >
Extraordinarios.............................................. » » >
Resultas......................................................... 3093'30 » 3093'30
Recursos legales para cubrir el déficit , , » » •

Cargo pesetas. . .
» > >

3O93‘3O_ » 3093'303

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . . » • » 466'75 466*75
Policía de Seguridad ,,.•••
Policía urbana y rural..............................

> * >
> 333*60 333*60

Instrucción pública. . . . • • •
Beneficencia ....<•*•

» » >
> » »

Obras públicas............................................... > » >
Corrección pública........................................ > » >
Montes..........................................  . • > » »

» - 5I7‘»4 5x7'24
Obras de nueva construcción . . . . > > »
Imprevistos ........ > >
Resultas......................................................... » »

Data pesetas. . . , > 1207‘59 x 3o 7‘59

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Búger á 30 de Junio de 1915.—El Depositario, Lorenzo Femenias—Conforme,—El Se

cretario-Contador, Antonio Gelabert.—V.° B.e—El Alcalde, Antonio Mascará.

Núm. 3153

Depositaría de fondos municipales de María

CUENTA del segundo trimestre de 1915 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . , • • i . *54'73

. 7600'00Ingresos en el trimestre detesta cuento. . • . . • e •

Cargo. . 7854'73
Dato por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi peder para el trimestre que sigue. . . • . e *1 ,X94Í

SEGUNDA PARTE.— Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

. INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las eperacienes

Propios » » »
Montes » » »

» > »
Beneficencia. « . . . . . > » »
Instrucción pública; » » •
Corrección pública........................................ » » B
Extraordinarios. ....... > » B

Resultas. . . . . । . »54‘73 > 354'73
Recursos legales para cubrir el déficit . . > 7600'00 76OO‘O*
Reintegros. > » »

Cargo pesetas. , . »54‘73 7600*00' 7854'73.

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento............................ » 1683*50 1683'5*
Policio de Seguridad ...... » » >
Policía urbana y rural. . , , . , > » »
Instrucción pública................................  . » 4*6'98 409'98
Beneficencia. , ■ . . , , , > » B

» B >
Corrección pública................................  . > » >

> » «
» 5O33‘8l 5033*8:

Obras de nueva construcción . . *. . » > »
Imprevistos » 30*00 ao'o*
Resultas......................................................... » » »

Data pesetas. . . . » 7X35‘29 7»35'29^

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaria.
En María á 30 de Junio de 1915.— El Depot itario, Gabriel Jordá.—Conforme.—El Secreta' 

rio-Contador;, Juan CardelL—y.0 B.°—El Alcalde, Antonio Sureda,

PALMA —EeouiLA-Tipo g r á f ic a
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